
Año CCXXVIII.—Núm. 282 Miércoles 9 Octubre 1889 . Tomo IV.—Pág. 81

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Burgos y 
el Juez de primera instancia de Castrogeriz, de los cua
les resulta:

Que subastada por el Ayuntamiento de Iglesias la 
construcción de la Casa Consistorial, escuela d |  niños y 
Juzgado municipal, se adjudicó el remate á favor de 
D. Alejo Vallejo, consignando el contratista de las re
feridas obras en las arcas municipales la cantidad de 

responder del cumplimiento de su con
trato, y  practicada liquidación en 5S~llS^Á gó^ 
1885 el Ayuntamiento del citado pueblo reconoció ser 
deuda del Vallejo por la cantidad de 2.493 pesetasA que 
ascendía el importe total después de liquidadas las can
tidades que basta aquella fecha se le tenían entregadas: 

Que seguidos autos ejecutivos en el Juzgado de 
Burgos por D. Pablo Mediano Bartolomé contra D. Ale
jo Yallejo sobre pago de cierta cantidad, le fueron em
bargados los créditos antes referidos contra el Ayunta
miento de Iglesias y adjudicados en pagos al ejecu
tante:

• Que con esta adjudicación el D. Pablo Mediano Bar
tolomé acudió al Juzgado de Castrogeriz en 2 de Marzo 
de 1887, con un escrito en súplica de que se serviera 
acordar comparecieran a la  presencia judicial los seis 
individuos que firmaban el documento liquidación de 
1885, y juramentados con presencia del mismo dijeran 
si le reconocían y eran suyas las firmas yxúbricas 
puestas y estampadas con sus nombres, y que se requi
riera al Alcalde y Depositario de los fondos municipa
les del mismo pueblo de Iglesias, para que en el acto 
entregasen al Juzgado el depósito de las 2.000 pesetas 
hecho por Yallejo en 17 de Marzo de 1885, depósito ya 
retenido y embargado como adjudicado, á la vez que 
el crédito que representaba el documento liquidación, y 
caso de no devolverlo al ser requiridos, embargarles 
bienes bastantes al pago de principal y costas:

Que el Juez en providencia de 21 de Marzo de 1887 
accedió á la pretensión deducida en el escrito antes 
mencionado, llevándose á ejecución lo resuelto en di
cha providencia, á consecuencia de lo cual el Alcalde 
acudió al Gobernador de la provincia para que suscita
ra al Juzgado la oportuna competencia, como así, en 
efecto, lo hizo; y tramitado el conflfcto, se declaró mal 
suscitada, qué no había lugar á decidirla, y lo acor
dado, por Real decreto de 12 de Mayo de 1888:

Que vuelta á suscitar de nuevo lá competencia ql 
Juzgado de Burgos, se declaró asimismo, por Real de
creto de. 16 de Febrero último, mal suscitada sin per
juicio de las facultades que competían al Gobernador 
para dirigir su requerimiento al Juzgado de Castroge
riz, como así lo había ya verificado de acuerdo con la 
Comisión provincial en 5 de Enero del presente año,

fundándose en que, consignada por D. Alejo Vallejo 
Miñón, contratista de las obras de construcción de 
una Casa Consistorial én la villa de Igjésias, la can
tidad de 2.000 pesetas en concepto de fianza definitiva 
para garantir el cumplimiento del contrato, quedó la 
expresada suma afecta única y exclusivamente al re
bultado del mismo, sin que pudiera ser exigida por 
nada ni por nadie, mientras la Administración no acor
dase su devolución; en que las cuestiones que surgie
ran respecto á la inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Iglesias y 
D. Alejo Yallejo para la construcción de Casa Consis
torial, competía resolverlas á la Administración en la vía 
gubernativa, y en su casi? en la contencioso adminis
trativa á los Tribunales de esa jurisdicción, sin que el 
pago del importe de la contrata pudiera ser exigida ju 
dicialmente, tanto más cuanto que la cantidad recla
mada no aparecía que le fuese debida en virtud de cer
tificación de obra ejecutada, expedida por persona fa
cultativa competente; en que desde el momento en que 
el Juzgado obraba coñ jurisdicción propia y  no por de
legación, á él procedía dirigir el requerimiento de in
hibición; ;y  citaba el Gobernador el art. ?8 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, núm. 1.°, art. 84 de la

j  art. A^deJja, ley
de 13 de Septiembre de J888:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente/alegando: que si bien era de la 
exclusiva competencia de la Administración el deter
minar las responsabilidades que nacen de un contrato 
sobre servicios y  obras públicas, y por lo tanto'lo que 
afecta á la fianza que para responder de un contrato se 
constituyera, así como respecto del abono de cantida
des que por consecuencia de la obra rematada debieran 
entregarse al contratista, no por esto debía entenderse 
que la Administración podía asumir el conocimiento de 
las reclamaciones civiles que se dedujeran ante los Tri
bunales contra el contratista rematante de dichas obras; 
que á mayor abundamiento, aparecía de una certifica- 
cióti unida á los autos seguidos en Burgos, que el Go
bernador dictó, á instancia del Ayuntamiento de Igle
sias, providencia por la que declaró que no había lu
gar á requerir de inhibición á la Autoridad judicial en 
estos autos; y sotire tales providencias cuando no son 
revocadas por el superior jerárquico en virtud de ape
lación interpuesta en tiempo y forma, no es lícito á los 
Gobernadores volver sobre ellas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 5.° de la ley de 13 de Septiembre de 
1888, que dispone que continuarán, sin embargo, a tri
buidas á la jurisdicción contencioso administrativa las 
cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos de los contratos celebrados por la Ad
ministración central, provincial y municipal para obras 
y servicios públicos de toda especie:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del embargo practicado por el Juz
gado de primera instancia de Castrogeriz, así sobre la 
fianza constituida por D. Alejo Vallejo en el Ayunta
miento de Iglesias/para responder del cumplimiento 
del contrato celebrado con.dicha Corporación para la 
construcción de Casa Consistorial, etc,, como de la can
tidad resultante de lá liquidación practicada entre di

cho contratista y los individuos que componían el refe
rido Ayuntamiento.

2 .° Que tanto la fianza como el valor de las obras 
ejecutadas, están afectas, en primer término, al contra
to celebrado con la Administración municipal, y las 
cuestiones que surjan sobre la inteligencia, cumpli
miento, rescisión y efectos de dicho contrato, compete 
resolverlas á la Administración, así en la vía guberna
tiva como en la contencioso administrativa.

3.°  Que, por lo tanto, mientras la Administración 
no resuelva sobre las responsabilidades que nazcan del 
contrato administrativo y acuerde la devolución y en
trega de la fianza y cantidad líquida al citado contra
tista, no pueden hacerse efectivos sobre las expresadas 
sumas reclamaciones de otra índole, deducidas ante los 
Tribunales del fuero común.

4 .° Que esto no obsta para que la Autoridad judi
cial pueda decretar embargo sobre las cantidades que 
en su día hayan de entregarse por el Ayuntamiento de 
Iglesias al contratista Vallejo, después de cubiertas to
das las responsabilidades que nazcan del contrato ad
ministrativo.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;
_ _  Enjom bre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor dé la  
Administración, sin perjuicio de las facultades de la 
Autoridad judicial para decretar embargo sobre aque
llas cantidades que hubieran de entregarse al contra
tista después de cubrir todas las responsabilidades que 
nazcan del contrato administrativo.

Dado en San Sebastian á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve,

p t „ . MARIA CRISTINAEl Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes M ateo Saa-así»

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

En nombre de mi Augusto , Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de división Don 
Felipe Dolsa y Vilademunt, Gobernador militar de la 
provincia de Lérida, cese en dicho cargo y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
E) Ministro de la Guerra,

J o sé  C hinchilla .

En consideración á los servicios y circunstancias de] 
General de brigada D. Pascual Sanz Pastor, Jefe d( 
brigada del distrito militar de Castilla la Nueva;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo én concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra', la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mi] 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
J o sé  C h in c h illa .
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En consideración á ios servicios y circunstancias del 

General de brigada D. Angel Aznar y Butigieg, Jefe 
de brigada del distrito militar de Valencia;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designado para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«f O S é  C h i u c h i ! !  A .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del general de brigada D. Mariano Fernández Henes- 
trosa y Santisteban, Jefe de brigada del distrito militar 
de Andalucía;

En nombre de mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederte, á propuesta del MinisLo déla 
Guerra, la Gran Cruz, de la- Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra-,

« losé  C h i n c h i l l a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Cardenal Arzobispo de Toledo D. Miguel Paya y Rico, 
Vicario general del Ejército y Armada;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro déla 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro-de la Guerra,,

«fosé C h S n e h i l l a .
— , - ........ - ............... ..................... ..— i ■ ■■■■, r*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Ramón Hernán
dez Poggio, Subinspector de Sanidad militar del distri
to de Andalucía;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«fosé  C h i n c h i l l a .

En consideración á los servicios y circunstancias del' 
Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo de 
Sanidad militar D. José Noriega y Gómez, y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio 
último;

En nombre de mi Augusto Hijo- el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con des
tino dé Subinspector de Sanidad militar del distrito de 
Castilla la Vieja, en la vacante ocurrida por falleci
miento. dé D. Francisco Esteve y Soriano.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«f o s é  C h i n c h i l l a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar D. José González y Rodríguez 
Osuna, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de 19 de Julio último;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so* XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y ále acuerdo* con el Consejo de Ministros,, al 
empleo de Intendente de-división, condes-tino de Jefe 
de Sección de la Intervención, general militar, en la 
vacante ocurrida por ascenso de D. Juan Adsuar y 
Mvera.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.'

MARÍA CRISTINA
El Mmfet'ro día. lia Guerra*

. I a c Á C .liS  n j t l k S l l ü i

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa en 
la casa J. U. Bunnell, de New-York, como caso com
prendido en la excepción 10 del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 185.2, de siete aparatos im
presores Morse, sistema americano, con relevadores de 
150 ohms de resistencia, conmutadores, pararrayos sis
tema Unión, devanadores de latón para la cinta, 500 ro
llos de papel cinta, 60 elementos de pila (h*oro Foot, y 
60 zines de respeto, por el precio de 3.470 pesetas pues
to en Madrid, con destino al batallón de Telégrafos y 
por vía de ensayo para apreciar las ventajas del sistema 
de transmisión por medio de corrientes continuas en el 
servicio telegráfico militar; verificándose la adquisición 
con cargo á la dotación ordinaria del Material de Inge
nieros correspondiente al actual año económico.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  C h a sta eh i l fa .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfo n 
so XIII, y  coma R e in a  Regente del Reino,

Vengo en a u to r iz a r  al Capitán general de la is la  d e  
Cuba para q u e  d is p o n g a  se v e r i f iq u e  por gestión d ir e c 
ta la a d q u is ic ió n  d e  a r t íc u lo s  medicinales y  efectos ne
cesarios para a te n d e r  al servicio que está encomendado 
al Depósito.L a b o ra to r io  d e  Sanidad m i l i ta r  de la Haba
na durante el presente año ecom . p iic u  s u je tá n d o s e  á, i 
los mismos precios y condiciones que rdieron en la  se - 
gumda subasta, celebrada sin resultado por falta de li- 
citadores, como caso comprendido en la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián é  cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«fo&é C h i n c h i l l a .

M ISTER IO  BE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en jubilar, á su instancia, coi^o enfermo, y 

en vista del éxpediente canónico instruido al efecto, á 
D. Francisco Cortijo y Benito, Medio Racionero de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba, se
ñalándole, como congrua, la pensión que le correspon
da, con arreglo á los artículos 3.° y 4.° del Real decre
to de 22 de Abril de 1382;

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre-’ de mil 
ocho cientos ochenta y ■ nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

H a » n e -1  f f e c

Para la Prebenda de Media Ración, vacante, eft la 
Santa Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba por 
jubilación de B. Francisco Cortijo y Benito que la des
empeñaba;

En nombre de mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon- * 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Presbítero D. Eugenio Mou- 
relo.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA,
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  E c © c r i 'a .

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA /

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art.. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis^ 
tro de la propiedad de Sequeros, de cuarta clase, á 
D. Darío Méleiro Tejada, que sirve el de Sedaño, y es 
el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista déla consulta que el Capitán 
general de las Provincias Vascongadas elevó á este Mi
nisterio, con fecha 26 de Junio último, acerca de la im
posibilidad material de verificar el sorteo en las nuevas 
zonas, en las que ingresarán próximamente doble nú
mero de mozos sorteables que hasta aquí, siendo muy 
probable que las operaciones preliminares no se termi
nen en el mismo día conforme previene el art. 136 de 
la ley de Reemplazos, y por lo que cree pudiera refor
marse la citada ley en elsentido de que el sorteo se ce
lebre en los días que sean necesarios:

Considerando que según lo resuelto en Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gobernación en 21 de 
Agosto último, no puede alterarse el art. 136, antes de 
la época en que ha de verificarse el sorteo de los mozos 
del actual llamamiento;:

S. M. el R e y  (Q.. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: 

l,° Que á todas las operaciones preliminares á que 
se refiere el art. 137 de la repetida ley, se les dé exacto 
cumplimiento el día antes-del sorteo, constituyéndose 
para este fin la Junta que determina el art. 135.

Y 2.° Que en el expresado día quédenlas bolas den
tro de los globos que serán debidamente precintados y 
custodiados con lo que la operación que preceptúa el 
artículo 136 será puramente reducida al acto del sorteo 
que empezará á la salida del sol, y por tanto, habrá 
tiempo suficiente para terminarla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1889.

CHINCHILLA
Señor.....

Habiéndose omitido-la publicación de las Reales órdenes 
circulares expedidas por este Ministerio en 31 de Agosto y  
17 de Diciembre de 1888, se insertan á continuación, para 
conocimiento y cumplimiento de las Autoridades y Corpora
ciones á quienes corresponda.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del incidente surgido^entre el 

Gobierno civil de Zamora y la Comandancia de Cara
bineros de aquella provincia, con motivo de negarse 
aquel á facilitar más bagajes á los Individuos de dicho 
Cuerpo, que los necesarios para ellos, sus familias y 
efectos militares; teniendo en cuenta que estos indivi
duos son en su mayoría casados, y que en muchos ca
sos encontrarán dificultades para alquilar medios de 
transporte con que poder verificar su traslado, siendo 
esto motivo de gastos que no compensaría la concesión 
que se les hace por Real orden de 14 de Febrero de 18§2, 
de conformidad con lo propuesto por el Director gene
ral de Carabineros;

S. M. el .Re y  (Q. D. G.), y en su  nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que en lo su
cesivo, siempre que por asuntos del servicio sean tras
ladados de un punto á otro los mencionados individuos, 
se les facilite, además de los bagajes correspondientes 
á ellos y sus familias, los necesarios para conducir el 
mobiliario y efectos de su uso particular.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V.. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1888. -

ORYAN
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en 
27 de Noviembre próximo pasado,, para que se haga 
extensiva á ese Instituto la Real orden de 31 de Agosto 
último, dictada para el de Carabineros sobre auxilio de 
bagajes; teniendo en cuenta las razones de equidad que 
aconsejan otorgar el mismo beneficio al Cuerpo de la 
Guardia civil, por la analogía que existe entre sus ser
vicios y el que presta el de Carabineros;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido resolver, en armonía 
con lo anteriormente dispuesto, que, en lo sucesivo, 
siempre que los individuos de la Guardia civil sean 
trasladados de un punto á otro por asuntos ó conve
niencia del servicio, se les facilite, además de los ba
gajes correspondientes á ellos y  sus familias, los nece-
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sarios para conducir el mobiliario y efectos de su uso 
particular.

De Eeal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1888,

CHINCHILLA

Sr. Director general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y lo propuesto por esa Dirección ge
neral;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido otorgar á la Socie
dad de Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero de 
Bilbao la autorización que solicita para construir un 
muelle de madera á lo largo de la margen del río Ga- 
lindo, y dos plataformas en la ensenada de Portú, con 
sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Las obras Se ejecutarán en los puntos designa
dos en el proyecto que forma parte del expediente y 
en un todo conformes con el mismo proyecto.

2.a Serán replanteadas con la intervención del In
geniero Jefe de la demarcación de Álava y Yizcaya, y 
ejecutadas bajo la inspección del mismo.

3.a Deberán comenzarse dentro de los tres primeros 
meses y terminarse por completo dentro de quince, á - 
contar ambos plazos desde la fecha en que se publique 
esta autorización en la G a c e t a  d e  M a d r id .

4.a Queda obligada la Sociedad concesionaria á de
jar una zona de cuatro metros de ancho en terreno 
firme, de paso completamente libre en todo el contor
no de las Fábricas para el servicio de vigilancia y  uso 
público.

5.a Queda asimismo obligada á restablecer en todo 
el ancho de la zona y longitud que comprende el mue
lle de fábrica existente en la margen del río Galindo, 
la rasante que antes tenía hasta el nivel del nuevo 
muelle; y á construir una escalera de seis metros de 
ancho en el punto señalado con la letra i£  en el plano 
unido al informe del Ingeniero Jefe de la demarcación 
de Alava y Yizcaya, en reemplazo dé las dos de servi
cio público que se harán desaparecer con la construc
ción de este nuevo muelle.

6.a También se obliga A-eoIocar sobre Los rnuevos 
muelles el número de amarraderos para los buques que 
determine el referido Ingeniero Jefe, en los sitios y de 
la clase que el mismo designe.

7.a Terminadas que sean las obras, serán reconoci
das por el Ingeniero Inspector, quien si las encontrara 
ejecutadas con arreglo á lo establecido en estas pres
cripciones, lo hará constar en acta triplicada, de la  
cual deberá remitir un ejemplar á la Dirección general 
de Obras públicas para su aprobación, sin cuyo requi
sito no podrá comenzar el servicio de los nuevos 
muelles.

8.a La Sociedad concesionaria queda obligada á con
servar constantemente en buen estado, tanto las obras 
construidas como la zona de servicios y uso público.

9.a Todos los gastos que se originen con motivo de ; 
las obras, su replanteo, vigilancia é inspección, serán 
de cargo de la Sociedad concesionaria.

10. Para responder del cumplimiento de las cláusu
las estipuladas, la Sociedad concesonaria depositará en . 
la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales, á disposición de la Dirección general de 
Obras públicas, la fianza de 793 pesetas 50 céntimos, en 
•el plazo de un mes, á contar desde la fecha en que se 
participe al interesado la concesión, y cuya fianza será 
devuelta cuando el Ingeniero Jefe de la demarcación 
certifique haberse cumplido todas las cláusulas de la 
•concesión.

11. Esta concesión se entiende concedida por tiem
po ilimitado, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, y sujeta al art. 50 de la ley de Puer
tos de 7 de Mayo de 1880, y 14 de la instrucción de 20 de 
Agosto de 1883.

12.* La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las prescripciones anteriores, 
será motivo de caducidad de la concesión, y declarada 
que ésta sea en su caso, se procederá con arreglo á lo 
•que establecen las disposiciones vigentes.

De Deal orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1889.

; A XIQUENA

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo ordenado el Ministerio de Ha
cienda á la Dirección general de Contribuciones direc
tas que se gire una visita especial de investigación á 
todas las estaciones de ferrocarriles para comprobar si 
contribuyen al Tesoro público con las cuotas que res
pectivamente tienen señaladas por las tarifas por que 
se rige la contribución industrial, y á fin de que esta 
Comisión pueda ser desempeñada satisfactoriamente;
S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D . G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer: 

1.° Que los funcionarios de la Inspección adminis
trativa y mercantil del Gobierno cerca de dichas Em
presas presten el más eficaz auxilio á los agentes de la 
Administración en todos los casos en que puedan nece
sitarlo, bien para vencer la resistencia que á la, exhibi
ción de los libros ó antecedentes necesarios pudieran 
oponer los. dependientes de las Compañías, bien para 
autorizarlas relaciones ó certificados sacados de dichos 
antecedentes cuando los encargados de ello se negaran 
á suscribirlo no obstante hallarlos conformes.

Y 2.° Que sé recomiende á las Compañías de ferro
carriles comuniquen órdenes terminantes á los Jefes de 
las estaciones y demás empleados á fin de que no difi
culten á los encargados en la investigación el ejer
cicio de su cometido, exhibiéndoles los libros y demás 
antecedentes que les reclamen para que puedan sacar 
de ellos los datos que juzgmen indispensables, así como 
para que suscriban la conformidad de los mismos, cuan
do se hallen extendidos con la debida exactitud.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1889.

XIQUENA
Sr. Director generaLde Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política de A sia, Africa y  Oceania.

Según participan á este Ministerio los Representantes 
de S. M. en Berlín y Lisboa, ha quedado levantado, desde
1.° del actual, el bloqueo que las escuadras de Alemania, 
Italia, Inglaterra y Portugal habían establecido en la costa 
oriental de la Sultanía de Zanzíbar, y las islas Mafia, Lamu 
y otras pequeñas próximas á dicha costa.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de 
las personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía . 

a v i s o  a  l o s  n a v e g a n t e s  

Núm. 91.

En cuanto se reciba á bordo éste avisó, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BALTICO 
Suecia.

539. Y a l i z a m i e n t o  d e l  c a b l e  t e l e g r á f i c o  d e  T r e l l e -  
b o r g  Á á r c o n a ,  c e r c a  d e  S k a r e .  (A. a. Y . ,  núm. 86/514. Pa
rís, 1889.) El cable telegráfico que va de Trelleborg á Arcona 
se ha valizado provisionalmente á unas 21 millas de su pun
tó de partida, en el pueblo de pescadores de Skare, por una 
boya de berlinga sin pintar que lleva una bandera de color 
oscuro, fondeada en 64 metros de agua. Esta boya se reem
plazará probablemente por otra pintada á cuadros negros y ro
jos con una percha negra y faja roja.

Carta núm. 701 de la sección II.

Sneéla.
540. C a m b io  d e  l a  l u z  d e  F e m ó r e h u f v u d  (A r c h i p i é l a 

g o  d e  S u d e r a n i a ) . {A. a. Y . ,  núm. 86/515. París, 1889.) La luz 
de Femorehufvud que hasta ahora es fija blanca, será reem
plazada en el año 1889 por otra de destellos.

Se publicará cuando tenga lugar este cambio.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 208: carta nú
mero 799 dé la sección II.

EHnamarca.
541. C a m b io  d e  l a  l u z  d e  p u e r t o  d e  H o r n BíEK. (A. a. Y., 

numero 82/491. París, 1889.) El i . 0 de Agosto de 1889 se en
cenderá en la cabeza del malecón N. del puerto de Hornboek, 
una luz fija  verde que iluminará el canal.

Esta luz elevada 4,4 metros sobre el nivel del mar, será 
visible á 3 millas y prestará servicio desde el 1.° de Agosto 
al 1.° de Mayo.

Situación: 56° 5' 36" N. y 18° 39' 58" E

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 112: carta nú
mero 701 de la sección II.

Dinam arca.

542. P ie d r a s  a l  SE. d e l  K o b b e r d y b , c o s t a  E. d e  F io n ia  
(G r a n  B e l t ). (A. a. Y-, núm. 86/517. París, 1889.) ünpeque
ño placer de piedra de 2,2 metros, ha sido descubierto á 1.170 
metros al S. 34° E. de la valiza N. del Kobberdyb. Por fuera de 
este placer se encuentran fondos de 3,8 metros.

Situación: 55° 11' 28" X  y 17° 6' 23" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

w MAR DEL NORTE

n>!siamarí*a.
543* C a m b io  e n  l a s  l u c e s  d e  p u e r t o  d e  E s b j e r g . (c o s t a  

O. DE J u t l a n d i a ). {A. a. Y., núm. 86/518. París, 1889.) El 1 .°  
de Junio de 1889 han tenido efecto los cambios siguientes en 
las luces de Esbjerg: •

1.° La luz fija verde del malecón del N. ha sido suprimida.
2.° Las dos luces fijas rojas cuya enfílación conduce al an

tepuerto, han sido también suprimidas.
3.° Dos luces fijas rojas visibles en todo el horizonte, se han 

encendido en la cabeza del malecón del N.; llevándolas enfi
ladas, se pasa al S. de la boya-valiza blanca, con dos escobas 
con las puntas hacia abajo, que está sobre el Esbjerg Sandod- 
de, y marca en el espacio comprendido entre esta boya y la 
cabeza del malecón N., el límite NE. del canal de la entrada 
del puerto.

Estas luces, colocadas á 15 metros una de la otra, están 
sobre pilares blancos de 6 y 3 metros de altura á 8,1 y 4,4 
metros respectivamente sobre el nivel del mar. Los aparatos 
son catóptricos de sexto orden.

4.° Una luz fija  blancâ  y verde se ha encendido en la cabe
za del malecón del S. Ajiarece fija verde entre sus marcacio
nes S. 6o O. y N. 8o E. por el S. y el E.; fija blanca entre el 
N. 8o E. y N. 68° O. por el N. Su luz más intensa está dirigi
da al OSO. Su marcación N. 8o E. indica el límite E. del ca
nal que conduce á la boca del puerto; límite también indicado 
por la enfílación de esta luz con la casa blanca, más al N®. de 
las dos luces blancas de dirección. La luz está elevada 6 me
tros sobre el nivel del mar y el aparato es catóptrico de sexto 
orden. Se enciende todo el año, á menos que los hielos ó la 
mar impidan hacerlo.

5.° Dos luces fijas rojas se han encendido, una en cada 
ángulo exterior de la entrada de la esclusa. Estarán provis
tas de pantallas á fin de que los buques que vengan del N. y 
del O. no vean la luz hasta estar en la dirección del malecón 
del N. Estas luces colocadas en postes de 2‘8 metros de altu
ra, están elevadas 5 metros sobre el nivel del mar.

En tiempos brumosos y de nieblas, cuando se oiga la se
ñal de niebla de algún buque, se tocará una campana cada 
dos minutos: la campana está instalada en la valiza de la luz 
más elevada de la cabeza del malecón del N.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 70: carta n ú 
mero 45 de la sección II.

Madrid 10 de Junio de 1889. =E1 Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley y Real decreto 

de 9 y 14 de Mayo próximo pasado, por los" que se crearon 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, series G y K . de 100 
y 200 pesetas de capital, esta Dirección general abrió el can
je de dichos valores por los de igual renta, series E  y F, en 
23 de Septiembre último, habiéndose canjeado y amortizado 
hasta la fecha y expedido en su equivalencia los títulos si
guientes de Deuda interior por valor de 1.900.000 pesetas.

TÍTULOS DE DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100 INTERIOR 
AMORTIZADOS

S e r i e  E. — 5 0 .
Números 2.947, 2.964, 4.260, 4.30Í, 6.085 y 86, 6.09L 6.092, 

6.177, 6.317, 6.461, 6.508, 6.625 á 40, 8.313, 8.321 v 22, 8.398, 
8.486, 8.962, 9.516 , 9.703, 10.133, 11.004, 11.025, Il.624 y 25,
11.726, 11.745, 11.843, 12.768,12.820, 12.881, 13.345, 13.346, 
114.331.

Serie F .—r% W>.

Números 617, 1.687, 2.452,3.860 v 61, 9.00S, P U 39 ,10.235, 
10.643, 11.210, 11.709, 14.615, 14,932.

TÍTULOS DE DEUDA PERPETUA AL 4 POR 10J INTERIOR 
PUESTOS EN CIRCULACIÓN

Serie G.—& .5 0 B .

Números 1 al 9.506.

Serie Y.— JLtáLtf
Números 1 al 4.747.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 1889.=E1 Director general, 8. 

Pastor. y

Debiendo ingresar en el Tesoro á cuenta del alcance con
traído por D. Manuel Izquierdo en el cargo de Administra
dor fie las Salinas de San Fernando, Cádiz, el depósito nece
sario de 4.000 pesetas en metálico, constituido por el mismo 
en la Caja del ramo con fecha 21 de Diciembre de 1863, para 
responder del destino de Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de dicha provincia; esta Dirección gene
ral, de conformidad con lo prevenido en el art. 32 del regla-
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mentó de 17 de Enero de 1874, lia acordado se anule; que
dando sin ningún valor ni efecto el resguardo correspondien
te al expresado depósito, señalado con el número 51.243 de 
entrada y 9.347 de registro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ^
Madrid 5 de Octubre de 1889.=E1 Director general, S. 

Pastor.

Debiendo ingresar en el Tesoro la cantidad de 30.709‘92 
pesetas del depósito de 46.000 en Deuda amortizable al 4 por 
100, constituido en la Caja del ramo con fecha 17 de Junio 
de 1882 por D. José del Campillo, de su propiedad, para res
ponder de la contrata de la carretera de Jaca á Sangüesa, en 
su sección de Santa Cilia al límite de la provincia la de 
Huesca, adjudicada á D. Pablo Ercilla, cuya suma según li
quidación practicada ha percibido de más dicho contratista; 
esta Dirección general, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 32 del reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acor
dado se anule; quedando sin ningún valor ni efecto el res
guardo correspondiente al depósito de que se trata, señalado 
con el número 150.759 de entrada y 35.865 de registro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Octubre de 1889.=:E1 Director general, S. 

Pastor.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.

Secretaria general,—Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888, y en el 3.° del reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real orden de 7 de Diciembre si
guiente, se proveerán por concurso de traslación las plazas de 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas que á conti
nuación se expresan, vacantes en este distrito universitario.

PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niños.

La plaza de Maestro de la elemental de Chamartín, dota
da con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones, que 
se cobrarán directamente.

Escuela de niñas.

La plaza de Maestra, de la elemental de Büitrago, dotada 
con el sueldo anual de 625 pesetas y 175 por compensación 
de retribuciones.

Escuela mixta.

La plaza de Maestro ó Maestra de la elemental de Villa- 
vieja, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y las retri
buciones, que se cobrarán directamente. .

PROVINCIA. DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.

La plaza de Auxiliarjde una de las elementales de Alcá
zar de San Juan, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas, 
sin retribuciones ni casa habitación.

Escuela de niñas.
/

La plaza de Auxiliar de la elemental de Carrión de Cala- 
trava, dotada con el sueldo anual de 547‘50 pesetas, sin retri
buciones ni casa habitación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.

Las plazas de Maestros de las elementales de Alconchel, 
Canalejas, Fuentelespino de Haro, La Pesquera y Salmeron- 
cillos de Abajo, dotadas cada una con el sueldo anual de 625 
pesetas y 156‘25 por compensación de retribuciones.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuela de niñas.

La plaza de Maestra de la elemental de Imón, dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas y 156‘25 por compensación de 
retribuciones.

Al presente concurso de traslación podrán aspirar todos los 
que desempeñen en propiedad cargos de la. misma categoría 
dotados con igual ó mayor sueldo que la vacante, dándose 
la preferencia al hacer las propuestas en primer lugar al ma
yor sueldo disfrutado y después á la antigüedad en el tiempo 
total de servicios prestados en propiedad á la enseñanza, con 
forme á lo prevenido en el art. 63 del citado reglamento.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarse dirigidas al limo. Sr. Rector de este distrito universi
tario, y expresar el orden de preferencia con que deseen obte
ner las vacantes, debiend.0 presentarse en la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que correspondan, durante el 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
fecha en que el Boletín oficial de la provincia publique este 
anuncio; no pudiéndose admitir ninguna instancia que se re
ciba por las expresadas Secretarías después de las cuatro de 
la tarde del último día señalado.

Á las instancias se acompañarán necesariamente la hoja 
de méritos y servicios, cerrada dentro del término de la 3 con
vocatoria, que extenderán los interesados, con sujeción á lo 
que dispone el art. 72 del reglamento, después de certificada 
por -el Secretario de la Junta de Instrucción pública donde se 
encuentren sirviendo, y con el V.° B.° del Presidente de la 
misma Junta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de este distrito uni
versitario para general conocimiento.

Madrid 8 de Octubre de 1889. =E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.
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RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Octubre de 1889„

5Ü
5? ® a  **ti o
: ©i '  ©

Aíioa 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de l a  e n fe r m e d a d .

CALLES

ó ln ga r del fa lle c im ie n to .
OBSERVACIONES

3O gs

3  s
: p,
- <D

SBXOfi
Aflos 

do edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  l a  e n fe r m e d a d .
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION

1
2
É
4
5
6
7
8 
Q

Varón. .. 
Idem......

56
2

Casado.. 
Soltero .. 
Casado.. 
Soltero. .
Idem......
Casado... 
Soltero... 
Idem..... 
Casado..
Idem......
Idem.......
Soltero... 
Idem......

Tuberculosis. . . . . . Plaza de Lavapiés, 8 .......... 29 Hembra.. 20 Soltera... Tuberculosis......... Méndez Alvaro, 14 .. - . . .  
Santa Isabel 22

j,
Idem......................
Endocarditis..........

Hospital Militar............... 30 Idem... . . 19 Idem. . . . Idem...................... %
42
2

Lavapiés, 13.................... > 31 Idem....... 34 Casada.. Idem...................... Olivar, 45... . . .
Bronquitis............. Embajadores, 46.............. »

5-
32 Idem....... 11 m. Soltera... Tabes mesentérica. Almendro, 16.........

2 m.
40
45
2

8 9

I  ó  p m .............. Fuencarral, 58 ................. 33 Idem...... 26 Casada.. Tisis pulmonar.. . .  
Atrofia....................

Dos de Mayo, 3................
Hospital Jesús Nazareno.
Hospital Provincial.........
Estudios, 10.....................

Pneumonía.. . . . . . . San Juan, 28.................... > 34 Idem....... 69 Viuda. . . »
Idem......................
Catarro bronquial.. 
¡Catarro pulmonar.
Enfisema... y ........
Hemoptisis. . . . . . .

V. O. Tercera.................. 35 Idem...... 30 Casada.. Endocarditis.........lUcill.. . . .
THptyi Rosario, 3 ................. .......

Hospital del Carmen.......
» 36 Idem...... 61 Viuda. . . Lesión orgánica... 

Hidropesía.............
j.

ídem......
Idem......
T / I q t y í

D 37 Idem... . . 61 Casada.. Rastro, 6 ..........................
Hospital Provincial. . .

«7

10
11
12
13
14
15
16 
17? 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

O/O

52 
50 
3 d. 
6

Hospital Provineial.......... D 38 Idem...... 26 Soltera... Pneumonía.............
Matilde Diez, 7 ................ » 39 Idem...... 11 m. Idem...... Bronquitis............. Viriato, 4 ..........................I t l c U L l . .  • , * 

T rl oiY) Dispepsia... ....... Virtudes, 22........... . » 40 Idem...... 73 Viuda . .. Pulmonía............... Piamonte, 24....................l L L o l i l . .  . . .
T íI p t y i Peritonitis.............. Preciados, 26....................

Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial.........

> 41 Idem....... 65 Idem...... Idem...................... Hortaleza, 64.................... »
T H p t t i Idem...................... Judicial. 42 Idem...... 74 Idem....... Catarro crónico___ Tres Peces, 24..................
T í" !p TY) 30

33
80
66

A

Soltero...

Idem......
Viudo... .  

Casado. .  

Soltero. .  

Casado..  

Soltero. .

Idem.......
Viudo. . .

Hepatitis............... > 43 Idem...... 16 Soltera.. Fiebre gástrica___
Catarro crónico....

Paseo de las Delicias, 3 .. %

Trlp-m Cistitis . . . . . . . . . . Idem................................. > 44 Idem... . . 64 Viuda. .. Blanca de Navarra, 5 . . . .  
Vergara, 12......................

»

TH p t t i Anonleiía. . . . . . . . . Idem................................. » 45 Idem....... 8 Soltera. . Meningitis.............
Derrame seroso___Idem

r r J  • • • # • • • *
Idem.. • ¿................. Bailén (Caballerizas)....... > 46 Idem....... 65 Viuda. .. Buen Suceso, 6................. »

Idem.. . . . Meningitis.............
Congestión cerebral 
Derrame seroso.. . .  

Parálisis . . . . * • • • • •

Gobernador, 19................
Hospital de la Princesa..

47 Idem ..... 10 m. Soltera... Idem...................... Botoneras, 5 ....................
Cardenal Cisneros, 14....
Corredera, 27...................
Plaza Santo Domingo, 11. 
Peñuelas, 18....................

T rlpm
' i

45
48

A

48 Idem...... 62 Casada.. Anemia..............
Idem......
T rlpm

V. O. Tercera..................
Espíritu Santo, 26...........

» 49 Idem....... 69 Idem...... Cáncer.................... \\
» 50 Idem...... 49 Idem...... Idem.......................

&
»

Trlpm 51
Feto

Heridas.................. Paseo de Areneros, 18.. . Judicial. 51 Idem...... 5m. Soltera.. Eclampsia.............
Falta de desarrollo.Trlpm Olivar, 15....... . » 52 Idem... . . 4 d. Idem...... Amparo, 84...................... >

Idem Idem.. Inclusa.......................... » 53 Idem...... 24 Idem...... Agotamiento......... Hospital Provincial......... »

Idem......
Hembra.. 
Idem......

Trlpm Tejar de la Esperanza.. . .  
Hospital Provincial.........

» 54 Idem....... 50 Casada.. Cáncer.................... Toledo, 95........................
35 
5 m.

Soltera.. 
Idem.......

Sífilis......................
Tabes mesentérica.

> 55 Idem...... Feto.. Postigo San Martín, 17...
Ferraz, 53.........................

Total de inhumaciones: 51 y 4 fetos.—Varones 26; hembras 29.— De difteria nada.—De viruela nada.— De sarampión nada.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Vitoria y la de Vergara, se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G-a c e t a  de  M a d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias de Alava y Guipúzcoa y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de Vergara, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día23 de Octubre, á launa de la tarde, y en el lo
cal que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud le
gal , buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Vitoria
ála  de Vergara y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el! acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
ció de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasíonado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. ■#

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Vitoria (Ala
va) y la de Vergara [Guipúzcoa).

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Vitoria á la de Vergara toda la corres
pondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y  objetos asegurados) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y  demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos

partan á otros destinos, y observando para su recepción y ; 
entrega las prescripciones vigentes. j

2.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
conducción debe ser recorrida en cuatro hora treinta minutos, 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, 
según convenga al ínejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus- f 
tifíquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se 
presta en carruaje y de 5 si á caballo; y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, j 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio j 
de los Administradores principales de Correos de Vitoria y 
San Sebastián. f j

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Vitoria ó en la de San Sebastián.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sino se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun- 
ciár la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida jse 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera,* se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
ael ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini

tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 1 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de  
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que m  
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera ae las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen ála 
misma.

Madrid 23 de Septiembre de 1889. =E1 Director general* A . 
Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la estación férrea de Jabugo y la oficina del ramo de Ara- 
cena, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  
Boletín oficial de la provincia de Huelva y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Aracena, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el día 19 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 200 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, poncluído dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva dei ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 do 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad deí pro
ponente, en que consten aptitud legal, buena conducta, y qm 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita„

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las preposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de . . . . . ,  me obligoá
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Jabugo á 
la oficina del ramo de Aracena y viceversa, por el precio 
de. . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas cu. 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)>
7*a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,* 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá eí 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio
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de medía hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ,
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la estación férrea de Jabugo y la ofi
cina del ramo de Áraceña, de la provincia de Huelva.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta desde 
la estación férrea de Jabugo á la oficina del ramo de Aracena, 
pasando por Galarozo, Fuenteheridos y los Marines, toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y objetos asegurados) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas treinta minutos, con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado pór la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, se
gún convenga al mejor servicio.

 ̂3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
en carruaje, y de 5 si á caballo; y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa in
strucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huelva.

Si el servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huelva.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

1L Las exenciones dei impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resultan equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta xiltima y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Eeal orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efeeto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hastá 
el completo aesarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 23 de Septiembre de 1889. =E1 Director general, 
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Por virtud de Eeal orden de esta fecha, la licitación pública 
para contratar la conducción del correo entre la oficina del ra
mo y la estación del ferrocarril de la Coruña, se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  dé M a d rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña y  por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la mhxoa, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 12 de Noviembre á la una de la tarde, y en el lo
cal que señale dicha 'Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.900 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las eapílales do provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la snbatíta, la suma de 190 pesetas, ó su equiva
lente en título-* do la llkiiht del Estado, regulando su importe 
efectivo conformo predi." i i be ti Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876 ó dlbpobleinuum ejnc rijan el día del remate. Una vez 
terminada la lieitwii'in, dirhow depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando il correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedara en k  Dirección general para la forma- 
lizaeión di la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del_ servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Etal orden circular1' de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones señarán en pliegos cerrados, expre
sando por Itti'u Ja cantidad en que el licitador se compromete 
a prestar el servirá. asi como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizad i cuando no sepa escribir. AI propia tiempo 
he un tregua k L : cubi* río l& carta de. pago original que acre
dito haberse q¿ dio el depósito prevenido en la condición ante
rior, y una curt’firación expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponen le, por la que conste su aptitud legal, bwsm 
condvtli,, y rnt \V coa recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto' de la. 
subasta por persona debidamente.autorizada, previa presenta
ción de documento quedo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar., •

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de.... . . ,  vecino de*   ine obligo i
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración dei ramo y Ja estación del ferrocarril de la Coru
ña, con servicio á todos los trenes que lleven correo, por el 
precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de

ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la oficina
del ramo de la Coruña y la estación del ferrocarril del mismo
punto, con servicio á todos los trenes que lleven correo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de la 
Coruña, con servicio á todos los trenes que lleven correo, 
toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de 
ninguna clase (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y objetos asegurados) y á los emplea
dos del ramo que vayan encargados del servicio dé cada ex- . 
pedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, . 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se. 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y  los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz para colocar toda la correspon
dencia que haya de conducirse, y  los asientos correspondien
tes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y  viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y  bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo 
para que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se 
detenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Coruña.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas a los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas, Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado

su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y  otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la dtra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal'de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de ja  Dirección general, de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Eeal orden de 20 de Septiembre 
de 1875. ú

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de Ja escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra ía fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que so irroguen á la misma.

Madrid 23 de Septiembre de 1889. =E1 Director general, 
A. Mansi.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L D i r e c c i o n  

C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s
DÍA 8

telegramas recibidos en el día de la fecha f detenidos m diekn 
■&$cim por m-encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y ms nombres y domicilios.

€ENTRAL

Cáceres.—José Chieheri, Diputado á Cortes.
Huelva.—Sahagín, sin senas.
Gijón.—Pacheco, ídem.
Eonda.—Viuda Cunill, ídem.
Jerez de la Frontera.—Francisco Ortiz, ídem. 
Barcelona.—Brígida Arnau, costanilla de Santa Teresa, 

número 4 (ausente).
Vitoria.—Doña Andresa Ascunaga, Cuesta de Santo Do

mingo, 4.
Alcalá de Henares.—Eusebia Sanluciano, Encarnación, 

número 17.
Algeeiras. —Matilde Sémonil, Jacometrezo, 48.
Ledesma.-—Valentín Beato, Cava Alta, 3,
Badajoz.—Ignacio Eeina, Lavapiés,33,segundo izquierda. 
Montecarló.—José Enero ODonell, Casa Marqués Patilla. 
Durango.—Mercedes Subiaure, Sartén Ibarnes, 6, prin

cipal.
Villeneuve S. Ionne.—D. Eicbthal, oficinas de Correos. 
Avila. F. O.—Felipe Sanz.—Pez, 18.
París.—Santiago Gascón, Numbante, 17, entresuelo. 
Idem.—Sin destinatario, Bolsín.
Algecira.—Matilde Lemonier, Jacometrezo, 37.
Villar robledo.—Milagros Martín, Mayor, 24.
Jerez de la Frontera.—Marqués Jaquez, Fuencarral. 
Jumilla. — Endiciano Palazón y Tomás, Caja de Depósitos 

general, Turco, 9.
Burgos.—Enrique Lloret, lista Telégrafos.

NOROESTE

Toledo.—Vicente García, San Bernardino, 9.

. OESTE

Zafra.—Andrés Vidal, Don Pedro, 1.
Salamanca.—Basamartín, lavadero de la Paloma, cuarto.

SUR

Alcalá de Henares.—Federico Olivares, San Juan, 47. 
Astorga.—Nicolás Pías, plaza de Antón Martín, 42.
Avila. E .— Angel Martín, calle de las Huertas, 72.
Madrid 8 de Octubre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

José Vela.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

' Audiencias territoriales.

, ZARAGOZA
En el Juzgado de primera instancia de Tarazona se halla 

vacante una Escribanía de actuacciones, la cual ha de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y si
guientes del Eeal.decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 
veinte días, á contar desde el de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e . M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Zaragoza 4 de Octubre de 1839. =E1 Secretario de gobier
no accidental, Antonio Millán. J—6444
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A u d ie n c ia s  de lo c r im in a l.

JE R E Z DE L A  F R O N T E R A
La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por la presente cita, llama y emplaza á Domingo Gutié

rrez Labrador, natural y vecino de Bornos, partido judicial 
de Arcos, hijo de Cristóbal y de Francisca, de veintinueve 
anos de edad, de estado soltero, de oficio del campo, sin in s
trucción y sin que se le noten señas particulares, para que en 
el improrrogable término de quince días, á contar desde la 
fecha del último periódico oficial que lo publique, comparezca 
ante dicha Sección para la práctica de cierta diligencia; aper
cibido que si no lo verifica le pararán los consiguientes per
juicios.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Domingo Gutiérrez Labrador, y habido que sea, lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal; pues así lo ha acordado dicha Sección por providencia 
dictada en el día de hoy en el rollo de la causa que ante la 
misma pende contra Francisco Hermoso y otros por asocia
ción ilícita.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 de Octubre 
de 1889.=Mariano Perujoy Luque.—Francisco de P. Serra.— 
Manuel de las Heras.=Antonio García de Arboleya y Velláñ.

J—6464
J u z g a d o s  de p rim e ra  in s ta n c ia .

A V ILÉS

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de primera 
instancia de este partido en auto de 13 del actual, dictada á 
instancia del Procurador D . Francisco Alonso Gracia, á nom" 
bre de D. José Antonio Viña y González, en los autos ejecu
tivos seguidos contra D. Manuel Gutiérrez y Gutiérrez, au
sente en ignorado paradero, y otro, sobre pago de 3.250 
pesetas de principal y 865 de intereses, procedentes de prés
tamo con hipoteca, según escritura otorgada el 17 de Noviem
bre de 1879, ante el Notario D. Benito Miranda Carreño, se 
cita de remate á dicho ausente para que dentro del término 
de nueve "días , á contar desde la inserción de la presente en 
el .Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , se 
oponga á esta ejecución si viere convenirle, en cuyo acto se 
le hará entrega de la copia en simple presentada.

También se hace saber que el 19 de dicho mes se trabó 
embargo en los bienes de dicho ausente, suficientes á cubrir 
las expresadas cantidades, sin necesidad de requerimiento, 
teniendo en cuenta el que se ignora su actual paradero.

Dado en Avilés á 26 de Septiembre de 1889.—El actuario, 
Constantino S. Graiño. X —470

En virtud de demanda ejecutiva propuesta pór Doña Pe
tronila García y Fernández, vecina de esta villar,-por- sí y  en 
representación de sus menores hijos, representada por el 
Procurador D. Francisco Alonso Graña, contra D. Bernardo 
Menéndez y González, natural de C lavero en Illas, su último 
domicilio, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
sobre pago de 10.476 pesetas 90 céntimos de principal é in
tereses vencidos, según escritura de préstamo de 20 de No
viembre de 1880, ante el Notario de esta villa D. Benito Mi
randa Garreño, se mandó citar de remate al expresado Don 
Bernardo, para que en el término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial dé la 
provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca á oponerse á 
dicha demanda si lo'tuviere por conveniente; y á la vez se 
mandó también hacer saber que por la ausencia é ignorado 
peradero del demandado, se trabó embargo conformé al ar
tículo 1.444 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Para que conste expido la presente en Avílés á 16 de Sep
tiembre de 1889.^Licenciado..Ambrosio Loredo Cuesta.

X —741
GANDESA

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gandesa y su partido en la provincia de Tarra
gona.

Por el presente se hace público que en este mi Juzgado y 
Escribanía del Secretario autorizante, se sustancia causa cri
minal de ofició por flagrante delito de hurto de uvas y coles 
contra Manuel Prades Adell, alias La Velleta, natural de la 
villa de Horta y en ignorado paradero, en cuya causa tengo 
acordado recibirle declaración indagatoria y notificarle el 
auto de procesamiento.

Por cuya virtud se le cita, llama y emplaza para la prácti
ca de las referidas diligencias, ni objeto de que se presente 
en este Juzgado de instrucción dentro dél improrrogable tér
mino de diez días; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

A la vez. ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del referido procesado Manuel Prades Adell, mandándo
lo conducir á este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Gandesa á 1.° de Octubre de 1889.=Miguel Osu
na. = P or mandado déB. S., Valentín Faura. J—6437

GUADIX
*

D. Rodrigo María Ramírez, Juez de instrucción de esta 
ciudad, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel López Arenas, vecino de Gorafe, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de veinte días, á contar

desde la inserción de ésta en el Boletin oficial de la provincia 
y G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de partido de ex
presado sujeto.

Dada en Guadix á 28 de Septiembre de 1889.=Rodrigo 
María Ramírez. = E 1 actuario, José Salullat y Aguilar.

J—6427
HUELVA

D. José Natalio Cornejo, Juez de instrucción interino de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Manuel Redondo Ramírez, vecino de Gi- 
braleón, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y Huelva, comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se 
sigue por hurto de varios efectos; apercibido que de no com
parecer se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez s  ̂ interesa á todos los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y ha
bido que sea, lo conduzcan á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 26 de Septiembre de 1889.=Natalio 
Cornejo—Por su mandado, Fernando Bel. J—6405

LINARES
En la causa que pende en el Juzgado de instrucción de 

esta ciudad sobre robo de billetes y otros objetos á Marcelino 
Ballesteros, ha acordado el Sr. Juez de instrucción, en pro
videncia de este día, se expida la presente, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta cédula, se presenten en este Juzgado, sito en la calle 
del Pontón, núm. 49, un individuo llamado Enrique Angó y 
su mujer, comerciantes ambulantes, que estuvieron hospe
dados en la posada de Tomás Carrasco, sita en esta ciudad, 
calle de la Corredera, en la noche del 30 de Julio último, con 
objeto de que presten declaración en dicha causa; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Linares á 3 de Octubre de 1889.=Licenciado Ma
nuel Martín. j  0423

D. Arcadio Menéndez Moran Caveda, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis López 
Martínez, hijo de Pascual y Juana, natural de infantes, veci
no que fué de esta ciudad, minero, de veintinueve años de 
edad, para que dentro del término de diez días se presente 
en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 4 de Octubre de 1889 =  Arcadio Morán 
Caveda.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—6429

LIRIA

D. José Aroca, Juez instructor de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un niño de unos 

once años de edad, desconocido, delgado, que viste blusa, 
pantalón de pana gris, con la culata remendada, gorra oscu
ra y alpargatas de esparto nuevas, el cual vendió en la Tarde 
dél 1.° del corriente una faca á Salvador Vázquez Martínez, 
vecino de Chelva, en la plaza Mayor de esta ciudad, cuya ar
ma pertenecía á José Chordá Rodrigo, al que le fué hurtada; 
por cuyo hecho instruyo sumaria, á fin de que en el término 
de quince días comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía se sirvan proceder á la captura de di
cho niño, conduciéndolo á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Liria 3 de Octubre de 1889.= José Aroca.=Francisco Mar
tínez Arias. J—6430

LLANES

D. Luciano Rodríguez Pérez, Juez de primera instancia 
interino de Llanes.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Mar
tínez Suero y D. Pedro González Martínez, vecinos de Celorio; 
D. Pedro Fernández Suero, de Poó; y D. Valentín Cué Suero, 
ausentes de ignorado paradero, y á todos los que ,se crean 
con derecho á la herencia de Doña Rafaela Balmori Covielles, 
vecina que fué del expresado pueblo de Celorio, para el juicio 
necesario de testamentaría de dicha finada Doña Rafaela Bal
mori, promovido en este Juzgado por el Procurador D. Be
nigno Polo Varela, á nombre de Doña Filomena Balmori y 
Pardo, como representante legal de su hija menor Doña Filo
mena Balmori Balmori, vecina de Gijón.

V para que llegue á conocimiento dé los referidos sujetos, 
se expide el presente,

Dado en Llanes á 1.° de Octubre de 1889.=Lüciano Ro
dríguez, = P or su mandado, Cayetano de la Casa y López.

X —474

M ADRID-CENTRO

D. Eduardo Santana López, Juez municipal del distri
to de Palacio, é interino de instrucción del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Escribanía del que autoriza pende el cumplimiento 
de una orden de la Sala de lo criminal de esta Audiencia en 
causa contra Manuel Prieto López, natural y vecino de Ma
drid, hijo de José y de Concepción, soltero, jornalero, de vein
tiún anos de edad, siendo su último domicilio en el callejón 
de Fernández de los Ríos (Vallehermoso), y cuyo actual pa
radero se ignora, por lo que se le cita y llama, para que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado ó en 
lá cárcel celular, para la práctica de una diligencia en la ex
presada causa que se sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, civiles y 
militares, procedan á la busca y captura del referido Manuel 
Prieto, para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 28 de Septiembre de 1889.=Eduardo 
Santana.= Secretario, Vicente Moreno. J— 6273

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de fue
ra, y Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. 
¡SIPor la presente requisitoria hago saber que en dicho: Juz
gado y Secretaría del que autoriza pende la ejecución de la 
sentencia dictada en causa seguida contra Celedonio Sanz 
Herranz, natural de Valseca, provincia de Segovia, hijo de 
José y de Braulia, casado, corredor de carbón, de cuarenta y 
un años de edad, que habitó en la calle de Miguel Servet, nú
mero 13, piso tercero, por el delito de injurias, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, por lo que se le cita y llama 
para que dentro del término de diez días comparezca en est3 
Juzgado para la práctica de un requerimiento; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
del referido Celedonio Sanz Herranz, para que tenga lugar lo 
acordado.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1889.= José R. Zapa
ta. =Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—6406

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente 3e cita y llama á D. Baldomero Tejada y 

á su hija Asunción, que habitaron en la calle del Divino Pas
tor,, núm. 10, piso segundo, centro, cuyo acfcual paradero se 
ignora, como igualmente sus domicilios, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa criminal que 
contra los mismos se instruye por estafa.

Y  encargo á toda clase de Autoridades procedan á la bus
ca y detención de dichos sujetos, poniéndolos á mi disposi
ción en la prisión celular, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1889.=Pelipe Peña.= 
Joaquín Ferrer. j __0407

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc

ción, en comisión del distrito del Sur de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo 

Potenciano • Vaquero, natural de Villacañas (Toledo), de 
treinta y cuatro años, de estatura alta, moreno, casi imber
be, le falta el dedo índice de la mano izquierda, y viste pan
talón y blusa azul, se ignoran más señas y su filiación, como 
igualmente su paradero, si bien ha vivido en compañía de 
Manuel Pérez García, en la calle de Méndez Alvaro, núm. 16, 
para que dentro del expresado término se presente ante este 
Juzgado para prestar declaración indagatoria en sumario que 
contra el mismo se instruye por hurto de 50 pesetas al Pérez 
García; apercibiéndole que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
su Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades de la Nación para que procedan á la busca y cap
tura del Domingo Potenciano, presentándolo ante este Juz
gado ó en la cárcel celular, en concepto de detenido, y á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 1889.=Mariano Fon- 
seca. ~ El Secretario, Manuel Kreisler. J—640S

MATARÓ
En virtud de lo dispuesto por este Juzgado de primera 

instancia en méritos del expediente instado por D. Joaquín 
Girón Arcas, Registrador de la propiedad interino que fué de 
esta ciudad, para la devolución de la fianza que. prestó para 
garantir el buen desempeño de dicho cargo, se expide este 
sexto y último' edicto, por el que se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación por la gestión de dicho Sr. Girón 
en el cargo de Registrador interino que fué de ésta, para que 
dentro dél plazo improrrogable de seis meses, á contar desde 
la inserción del primer edicto en la G a c e ta  de M ad rid , que 
tuvo lugar en 2 de Abril último, núm. 92, se presenten ante 
este Juzgado á deducir en forma las reclamaciones que pro
cedan; con apercibimiento de que pasado el semestre sin re
clamar, se decretará si procediere, la devolución de aquella.

Mataró 25 de Septiembre de 1889.=José Castellar Dorda, 
Secretario. J—6432
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El día 10 de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, 
se verificará en las oficinas centrales de la Dirección, sita en 
la estación de Málaga, el acto públioo del sorteo de obligacio
nes de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, con arreglo 
al convenio aprobado en 1.° de Julio de 1872 y á la escritura 
de venta de 31 de Enero de 1879, en la forma siguiente:

Doscientas ochenta y seis obligaciones, serie rosa, de las 
amortizables en treinta y siete años.

Trescientas tres obligaciones, serie gris, de'las amortiza- 
bles en ochenta y cinco años.

Doscientas setenta y siete obligaciones, serie amarilla, de 
las amortizables en ochenta y cuatro años.

Correspondientes todas al ejercicio de 1889.
Madrid 8 de Octubre de 1889. =E1 Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia. X—473

; V' El pago del cupón núm. 19, vencimiento 1.° de Noviembre 
de 1889, de las obligaciones 3 por 100 de la Compañía, se efec
tuará desde la citada fecha á razón de francos 7*27 4/s lí
quido:

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, Rué ¿ ‘Antón, 3.

En Bruselas y en Ginebra, en la Caja de la sucursal del 
Banco de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7,30 por cupón, en la Caja 
del Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos , núme
ro, 12.

En Barcelona, á razón de pesetas 7*30 por cupón, en la 
Caja de la Sociedad de Crédito Mercantil.

Madrid 8 de Octubre de 1889.—El Secretario del Consejo» 
Carlos Segovia. X—472

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del día 8 de Octubre de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS ' ' =

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 75*80 75*80-75-80
á plazo. 76*25 75*90-85-90

fin cor. fir., 
cambio m. 75*875 
76*15 fin cor. fir., 

0‘50 prima.
pequeños. 76 0{0 75‘90-80-85

jVuevog) series Gy AT, de 100 y  200pesetas. » 76*20 .
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . .  77*60 77*55

no publicado. » 77*70
pequemos. 77*85 77*60-80-78*50-25

77*85
Idem amortizabíe al 4 por 100......................  89*10 89*10-05-10

pequeños. 89*20 89*15-25-05-10-20
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........... 106*10 106*10-106 0t0

106*05-10
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 1 0 0 ...     » 103*10
no publicado. >» 103*05 p.

Acciones del Banco de España................... 413*50 413*50-414*50
415 0[0

Mem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)..............  109*50 109*50-75

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BEN EFIC IO  DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............  0*15 » Lorca.............  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo..............  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Ávila............  0*25 » Murcia  0*25 >»
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar.............  0*30 » Patencia  0*25 »>
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
B u rg o s ...... 0*25 » Pam plona... 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz............  0*15 » Reus..............  0*15 >»
C artagena... 0*15 w Salamanca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
C o ru ñ a ...... 0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia  0*25 >»
Ferrol  0*25 » Sevilla  0 20 »
Gerona  0*25 » Soria..............  0*30 »
Gijón.  0*25 » Tal.adelaR * 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
O uadalajara. 0*25 » Teruel  0*25 »
H aro..............  0*25 » T o led o ....... 0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »
Jaén..............  0*25 » Valladolid.. ,  0*25 »
Jerez Front.a 0*15 »» Vigo...............  0*15 »
León..............  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 » Z aragoza.... 0*15 »

i

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 7 DE OCTUBRE DE 1889

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 75*50
Idem ía. ía. interior  ........................ á »

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .,. .  á »
les.................. \ 3 por 100 exterior...................................   á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba.......................... á 511*50

Fondos f r a n - i  3 por 100................................     á 87‘45
ceses.............. ( 4 1|2 por 100................................................ á 105*25

Consolidados ingleses (2 3j4 por 100). . .  á 97 7[16

C am b ie s  o fic ia les so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista,_ libra esterlina,26*06 pesetas, 
ídem, á ocho días vista, id. Id.,. 26*04 id. 
ídem, á 60 días vista, id. id., 25'^8-87 id. 
ídem, á 90 días fecha, id. fd., 25*78 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papeles 0j0.
Mem, á ocho días vista, id. id., 3 OjO-2‘90.

O b s e rv a to r io  de Madrid*
Observaciones meteorológicas del día 8 de Octubre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA .
1 ^ 1  y humedad del aire.' ;

, barómetro !        "     DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á O® y e» Humede- 7 ela89 del vieato- del cielo.
milímetros Seco. cido.

6 mañana.•» 707*58 1 7*4 6*5 'N E ... Calma. Casi desp.*
9 mañana... 708*0» I’ 14*7 11*2 - NE. . .  Idem. . Idem.

12 del d ía . . .  708*9»: 21*7 14*9 SSO.. B.a fte . Idem.
3 ta r d e . . . . .  708*84 r 23*3 14*8 S O ... B risa.. Nuboso.
6 ta r d e . . . . .  708*10 í¡ 17*6 12*5 S O ... Id. fte. .Idem.
9 noche  704*80 jj  M*1 10*6 OSO.. Viento M. nuboso.

Tm peratura iftánma del aire, á la sombra..................  23*7
Idem miam)*»». * . .  * ■ ,.. . . . . ............................................... 6*8

D ifm n eia ...................................... ......................  . 16*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 27*5
Idem. Id. dentro de mna esfera de cristal.........................  55*6

Diferencia»  ..........       28*1
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................   30*7
Idem mínima, id................................................      5*0

Diferencia.......................    25*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...................................................   . 365
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  3*4
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche. ............................................................... 4. 2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),. »

Despachos telegráflcosrecibidos en el Observatorio de Madrid w - 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete» el día 
8 de Octubre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
harométrica +ura Fuerza Estado 1 Estado

á 0o , Cl(Sn
LOCALIDADES y al nivel dBl del del dedel mar eu cemesi-

milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 764*4 15*5 SO.... Calma. Cubierto. . Tranq.*
Bilbao..........
Oviedo  760*9 15*0 S O ... Brisa.. N uboso... »
Coruña (7 h.) 764‘3 15*0 OSO.. Calma. Idem Oleaje.
Santiago.... 763*6 14*9 S O ... Idem .. Cubierto.. »
Orense  765*8 17*5 S O ... ídem .. I d e m .. . . .  »
Pontevedra.
Vigo  765*3 18*5 OSO.. Brisa.. Idem Tranq.*

Oporto  767*0 17*0 NNO . Calma. Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 766*5 15*8 / NNO . Brisa.. Casi cub.°. Oleaje.
Cáceres
Badajoz  764*4 21*0 N O ... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 765*8 15*7 » Idem. . ídem.............Tranq.*
Sevilla  763*4 21*0 E  Idem. . Idem   »
Málaga  764 9 2T2 O. . . .  Viento Idem Tranq.*
G ranada.... 766*2 14*5 N O ... Calma. Idem  »>

A lican te .... 764*2 17*2 O. . . .  Brisa . Idem Tranq.*
Murcia  764*0 20*8 S O ... Calma. Id e m ... . ,  »
V alencia.... 763*6 20*8 O  Idem .. Idem  »
Palm a,  763*7 19*9 N  Idem. . Idem T ranq .a
Barcelona... 763*8 18‘6 N. . . .  Idem.. Idem Agitada

Teruel  764*3 9*3 N. . . .  Idem. . Nuboso. .". »
Z aragoza... 763*7 12*0 N O ... Idem .. Idem  »
Soria  762*5 12*2 S O ... Idem.. Cubierto.. »
B u rg o s ... . .  » 10*6 S  Brisa.. I d e m .. . . .  »
L e ó n ..  762*9 11*2 O . . , .  Id. fte. N uboso... ' »
Valladolid. . 763*3 16*0 SO. . .  B risa.. Idem...........
Salamanca.. 763*6 15*0 O. . . .  Idem. . ídem  »
Segovia..... 765*0 13*4 O . , . .  Id. lig. Cubierto.. »

Madrid  764*6 14*7 SSO.. Id. fte. Casi desp.0 »
E sco ria l..,. 763*5 16*0 NE. ..  Brisa.. Despejado. »
Ciudad Real. 765*1 15*0 O. . . .  Calma. Idem  »
A lbacete..,. 764*9 15*9 OSO.. B risa.. Idem  »

P a r í s . . . . . . .  757*9 8*5 SO. ..  Idem. . Nuboso. . .  »
Gris-Nez.... 753*6 11*5 ONO.. Viento I d e m ,. . . .  1»
St. Mathieu. 757*3 13*4 N O ... B.a fte. Cubierto. . »
Isla d‘Aix... 761*6 14*2 ONO. Idem. . Idem  »
B iarritz... . .  763*5 15*6 OSO, . B risa.. Idem. . . . .  »
Clerm ont.. .  762*5 8*7 SO. ». Calma. Idem  »
Perpiñán. . .  763*2 13*3 O, . . .  B risa.. Despejado. »
Sicíe.  ........
Niza. 759*2 12*3 E  Idem. . Nuboso . »

Roma.,.........  760*6 16*4 SE. . .  Idem. . Idem..........  »
Ñipóles. . . .  762*3 16*4 N. . . .  Idem.. Idem  »
Palernio. , . ,  763*6 10*5 O . . , .  B,a lig. Despejado. »
Malta...........  762*4 11*7 NO...  Brisa. . Cubierto. . » .

RETRASADO—Día 7 
G ranada....! 766*6 | I2l5 fN E...  [Calma. ICelajes. ..!  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
Según datos recibidos de las capitales, que no .pudieron  

se r inclu idos en el p a rte  an te r io r , an teayer llovió en S an tan 
der; y  según  los recibidos h a s ta  las once de la noche, ayer 
llovió en San S ebastián , C oruña, Pontevedra, O rense L ugo  
y  B ilbao. *

F a lta n  datos de T arragona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitido^ por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.*
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo *

, Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a II  pesetas el deca

litro.
Yino, de 0*80 á 0*P0 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de Q‘80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Yacas................................................................. . 254
Carneros........................ ............ ............................  298
Corderos.............. ^ .....................   *
Idem lechales.......................................................... »
Terneras.............  ..................................................   119
Cabritos  ............................      »
Ovejas......................... ..........................................  206

T o t a l . . . . i ,  .............................  877

Su pese en kilogramos ............................  57.199

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*13 á 1*21 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts;

Toledo..................................................................... 2.618‘76
Segovia.....................................................................  1.726*88
Norte.,-..................................     10.151*07
Bilbao...............   1.729*62
Aragón......................................    1.160*01
Yalencia, ...........................................     3.546*06
Mediodía, .......    18.809*84
Ciudad R e a l.  ..........................................  6.385*19
Im perial, ...............................................    1.553*66
A rganda.. . . .......    659*91
Correos.      ......    1.343*03
Matadero de vacas. .......................    16.028*64

T o t a l ..........................    65.712*67

Madrid 8 de Octubre de 1889. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
36, 37, 38 y  39 de las sentencias del Tribunal Conten
cioso Adm inistrativo, correspondientes al tomo I.

a n u n c i o s

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase   . . 30
Segunda ídem.......................15
Tercera ídem. . . . . . . .  12‘15

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo , Salas segunda y tercera, criminal, primera parte 
del segundo semestre de 1887. —2

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
jf\ minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo Y, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

ñODÍGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
ij de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

yiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION 
H legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del año 1887. -—1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILÁCION LEGIS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península   8 pesetas.
Provincias de Ultramar . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA
San Dionisio Areopagita, Obispo y mártir. 

Cuarenta H o ra s en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS 
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—. 

Turno 2.°—Prinqera serie.—El primer choque (estreno).—Da 
cáscara amarga.

TEATRO ESLAVA .— A las ocho y media.—A casarse 
tocan ó la gran misa á toda orquesta.—¡Ya somos tres!—Las hi
jas del Zebedeo.


